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CONVENIO MODIFICATORIO No. CM-007/2024. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO AUF-RMSG-008/2023, EN ADELANTE 
"CONTRATO" CON RELACIÓN A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN 
PARA INMUEBLES PROPIEDAD Y/O EN USO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y 
BAJA CALIFORNIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO 
SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. PEDRO EDUARDO ORTEGA 
VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER APODERADO LEGAL Y SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y 
RECURSOS FINANCIEROS Y ENCARGADO DE ATENDER EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, 
SUBDIRECTORA DE. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, OFICINAS CENTRALES; IRENE 
WALTHER SERRANO, TITULAR EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA; MARÍA MARISOL CRUZ SÁNCHEZ, TITULAR EN LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DEL INEA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO; VIOLETA CARRILLO CASTILLO, 
COORDINADORA REGIONAL Y ENCARGADA DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; ERICK LÓPEZ ÁLVAREZ TOSTADO, TITULAR EN LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE MÉXICO; HERDELIO LARA CORTÁZAR, TITULAR EN 
LA UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y MARÍA 
DE LOURDES URBINA CARRILLO, COORDINADORA REGIONAL, ENCARGADA DE LA UNIDA DE 
OPERACIÓN EN NUEVO LEÓN; QUIENES FUNGIRÁN COMO PERSONAS ADMINISTRADORAS 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, EN OFICINAS CENTRALES; IRMA AURORA 
ARAIZA FLORES, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; VERÓNICA AURELIA 
PINEDA ROMERO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, PROGRAMACIÓN E 
INFORMÁTICA EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; MYRNA 
MAYA MEJÍA, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN E 
INFORMÁTICA EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE MÉXICO; OCTAVIO 
GONZÁLEZ SUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN EN LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SERGIO GÓMEZ LEÓN, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ACREDITACIÓN Y SISTEMAS EN LA UNIDAD 
DE OPERACIÓN DEL INEA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Y JESÚS MARIO LEÓN 
FERNÁNDEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EN LA UNIDAD 
DE OPERACIÓN DEL INEA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO; QUIENES FUNGIRÁN COMO 
PERSONAS SUPERVISORAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y, POR LA OTRA, KING MAR 
MEXICANA, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR MARTHA ALICIA REYES ARVIZU, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. En fecha 15 de junio de 2023, "LAS PARTES" celebraron el "CONTRATO" númeroAUF-RMSG-
008/2023, cuyo objeto consiste en la "SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN PARA INMUEBLES 
PROPIEDAD Y/O EN USO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
EN OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA 
CALIFORNIA", en los términos y condiciones establecidos en el "CONTRATO" y en su Anexo 
Único, el cual se integra de la siguiente manera, anexo técnico, proposiciones técnica y 
económica; que forma parte integrante del "CONTRATO". 
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11. En la declaración 1.5. del "CONTRATO", se señala que se adjudicó mediante la Invitación a 
cuando menos Tres Personas de carácter nacional, la cual tiene el número IA-11-M DA-071 M DA00l
N-20-2023. 

111. En la cláusula Segunda del "CONTRATO", se determinan los términos y condiciones 
establecidos en el contrato y su "Anexo único" (el cual se conforma por el anexo técnico, 
proposición técnica, económica) que forman parte integrante del mismo. 

IV. En la cláusula Séptima del "CONTRATO", se estipuló que la modificación al "CONTRATO" 
deberá formalizarse por escrito y previo acuerdo entre "LAS PARTES", para tales efectos y de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 25 y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), los artículos 91 y 92 de su Reglamento, con base en las 
razones fundadas que lo justifiquen, así como lo señalado en la cláusula Séptima del 
"CONTRATO" 

V. "EL INEA" remitió escrito UAF/SRMyS/1738-1/2023 al "PROVEEDOR" en fecha 11 de diciembre 
de 2023, mediante el cual solicitó modificación al "Anexo único" referente a la ampliación de 
monto y vigencia del "CONTRATO". 

VI. Mediante oficio UAF/SPRF/525/2022, la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros 
en respuesta al oficio UAF/SRMS/1721/2022, informa que no existe inconveniente en comprometer 
los recursos en términos del citado oficio para cubrir las erogaciones derivadas del presente 
convenio modificatorio. Así también cuenta con la Requisición de Bienes y Servicios número UAF
RMSG-CM-028/2023 de fecha 14 de diciembre de 2023. 

VII. "EL PROVEEDOR" manifestó su aceptación a la ampliación de monto y vigencia del 
"CONTRATO", mediante escrito de fecha 12 de diciembre de 2023, conforme a los precios 
originalmente ofertado. 

VIII. Mediante oficio UAF/SRMyS/882/2023, de fecha 22 de diciembre de 2023, signado por el C. 
Ornar Calvo Zúñiga, Jefe del Departamento de Servicios Generales, se solicitó la ampliación de 
monto y vigencia del "CONTRATO". 

DECLARACIONES 

l. ."EL INEA" declara que: 

1.1 Es Un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.) el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo 
D.O.F. el 23 de agosto de 2072. 

1.2 Conforme a la escritura pública número 79,375 de fecha 18 de octubre de 2023, pasada ante 
la fe de la Lic. Liliana Gutiérrez Robles, titular de la notaría pública número 44 de la Ciudad de 
México; el C. Pedro Eduardo Ortega Vázquez, Apoderado Legal, y Subdirector de Presupuesto y 
Recursos Financieros y Encargado de atender el Despacho de los asuntos de la Unidad de 
Administración y Finanzas. de "EL INEA", con R.F.C. OEVP850508JTI, es el servidor público que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente Convenio Modificatorio, las cuales no le 
han sido revocadas, limitadas o modificadas. 

1.3 De conformidad con el Manual General de Organización del /NEA 2020, suscribe el presente 
instrumento la C. Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 
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con R.F.C. OECD760727BW0, persona facultada para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que. deriven del objeto del pre$ente Convenio Modificatorio, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los 
efectos del presente Convenio Modificatorio. 

1.4 De conformidad con el Manual General de Organización del /NEA 2020, suscribe el presente 
instrumento el Ornar Calvo Zúñiga, Jefe del Departamento de Servicios Generales, con R.F.C. 
CAZO770724QR7, persona facultada para supervisar que se presten los servicios, conforme a los 
términos y condiciones establecidos en el Convenio Modificatorio y su anexo técnico. 

1.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es INE-81090l-CP4. 

1.6 Para los efectos del presente Convenio Modificatorio, señala como su domicilio el ubicado en 
calle Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, código postal 06740, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

1.7. De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. Violeta Carrillo Castillo, Coordinadora Regional y Encargada de la 
Unidad de Operación de "EL INEA", en la Ciudad de México, persona facultada para supervisar 
que se proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el 
Convenio modificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se 
adjunte al presente Convenio Modificatorio. 

1.8 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Erick López Alvarez Tostado, Titular de la Unidad de Operación de 
"EL INEA" en el Estado de México, R.F.C. LOAE840930LP0, persona facultada para supervisar que 
se proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el Convenio 
modificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al 
presente Convenio Modificatorio. 

1.9 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Herdelio Lara Cortázar, Titular de la Unidad de Operación de "EL 
INEA" en Michoacán de Ocampo, R.F.C. LACH6lll02V30, persona facultada para supervisar que se 
proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el Convenio 
modificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al 
presente Convenio Modificatorio. 

1.10 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. María de Lourdes Urbina Carrillo, Coordinadora Regional, 
encargada de la Unidad de Operación de "EL INEA" en Nuevo León, persona facultada para 
supervisar que se proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas 
en el Convenio modificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin 
se adjunte al presente Convenio Modificatorio. 

1.11 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. María Marisol Cruz Sánchez, Titular de la Unidad de Operación de 
"EL INEA" en Querétaro, R.F.C. CUM910211L2A, persona facultada para supervisar que se 
proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el Convenio 
modificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al 
presente Convenio Modificatorio. 
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1.12 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. Irene Walther Serrano, Titular de la Unidad de Operación de "EL 
INEA" en Baja California, R.F.C. WASl620711SUS, persona facultada para supervisar que se 
proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el Convenio 
modificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al 
presente Convenio Modificatorio. 

1.13 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. Verónica Aurelia Pineda Romero, Jefa del Departamento de 
Administración, Programación e Informática en la Unidad de Operación de "EL INEA" en la 
Ciudad de México, persona facultada para supervisar que se proporcione los servicios conforme 
a los términos y condiciones establecidas en el Convenio modificatorio y su Anexo Técnico, quien 
suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente Convenio Modificatorio. 

1.14 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. Myrna Maya Mejía, Jefa del Departamento de Administración y 
Programación e Informática de la Unidad de Operación de "EL INEA" en el Estado de México, 
R.F.C. MAMM740612GXS, persona facultada para supervisar que se proporcione los servicios 
conforme a los términos y condiciones establecidas en el Convenio modificatorio y su Anexo 
Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente Convenio 
Mod ificatorio. 

1.15 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Octavio González Suárez, Jefe del Departamento de 
Administración de la Unidad de Operación de "EL INEA" en Michoacán de Ocampo, R.F.C. 
GOSO810625HE7, persona facultada para supervisar que se proporcione los servicios conforme a 
los términos y condiciones establecidas en el Convenio modificatorio y su Anexo Técnico, quien 
suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente Convenio Modificatorio. 

1.16 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Sergio Gómez León, Jefe del Departamento de Acreditación y 
encargado del Departamento de Administración y Finanzas de la Unidad de Operación de "EL 
INEA"en Nuevo León, R.F.C. GOLS660918999, persona facultada para supervisar que se 
proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el Convenio 
mod ificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al 
presente Convenio Modificatorio. 

1.17 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Jesús Mario León Fernández, Jefe del Departamento de Finanzas 
y Administración de la Unidad de Operación de "EL INEA" en Querétaro de la Unidad de 
Operación de "EL INEA" en Querétaro, R.F.C. LEFJ660707A54, persona facultada para supervisar 
que se proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el 
Convenio modificatorio y su Anexo Técnico, quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se 
adjunte al presente Convenio Modificatorio. 

1.18 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. lrma Aurora Ara iza Flores, Jefa del Departamento de 
Administración y Finanzas de la Unidad de Operación de "EL INEA" en Baja California, R.F.C. 
AAFl620302SM3, persona facultada para supervisar que se proporcione los servicios conforme a 
los términos y condiciones establecidas en el Convenio modificatorio y su Anexo Técnico, qu ien 
suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente Convenio Modificatorio. 
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11. "EL PROVEEDOR" declara que: 

11.l Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo 
que acredita con la Escritura Pública número 47,599 de fecha 05 de junio de 1996, 
otorgada ante la fe del Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notaria número 
103 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, misma que ha tenido diversas 
modificaciones, KING MAR MEXICANA, S.A. DE C.V., tiene por objeto social, el control 
integral de plagas urbanas agrícola y de jardín, fumigación, desinsectación, 
desratización, desinfección, deodorizacion, entre otros. 

11.2 La C. Martha Alicia Reyes Arvizu, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la Escritura Pública número 47,599 de fecha 05 de junio de 1996, 
otorgada ante la fe del Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notaria número 
103 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, misma que ha tenido diversas 
modificaciones a la presente fecha, instrumento que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna . 

11.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes KMM96060578A. 

11.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en León Tolstoi, 
entrada por Dante 36, 77, lnt. 807, Colonia Anzures, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 17590. 

111. "LAS PARTES", declaran que: 

111.1 Es su voluntad celebrar el presente Convenio Modificatorio, conforme a las cláusulas 
Segunda y Sexta con relación al "Anexo único" referente a la ampliación en monto y vigencia del 
"CONTRATO". Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 52 de la LAASSP, 
los artículos 97 y 92 de su Reglamento, así como lo señalado en la cláusula Séptima del 
"CONTRATO". 

111.2 Se reconqcen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del 
presente Convenio Modificatorio, misma que se ha cotejado y está debidamente acreditada, sin 
que exista modificación, revocación o limitación alguna que manifestar. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan que es su voluntad celebrar el presente 
Convenio Modificatorio, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. -"LAS PARTES" reconocen todos y cada uno de los derechos y obligaciones contraídos 
en el "CONTRATO" y.acuerdan que es su voluntad modificar las cláusulas Segunda y Sexta, con 
relación al "Anexo único" referente a la ampliación de monto y vigencia del "CONTRATO", con 
efectos a partir de la fecha de la firma del presente Convenio Modificatorio, para quedar de la 
siguiente manera: 
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"CONTRATO".CLAÚSULA SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el "SERVICIO 
INTEGRAL DE FUMIGACIÓN PARA INMUEBLES PROPIEDAD Y/O EN USO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS 
CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO 
DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA 
CALIFORNIA", objeto de este contrato un monto mínimo de $1'224,390.49 (Un millón 
doscientos veinticuatro mil trescientos noventa pesos 49/100 M.N.) y un monto 
máximo de $3'060,976.24 (Tres millones sesenta mil novecientos setenta y seis pesos 
24/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Estos importes no rebasan el 20% del monto máximo del "CONTRATO" conforme a lo 
siguiente: 

NUMERO DE CONTRATO MONTO MÍNIMO CON MONTO MÁXIMO CON 
VIGENCIA 

ABIERTO I.VA I.VA 

AUF-RMSG-008/2023 $1'020,325.41 $2'550,813.53 
16 de junio al 31 de 
diciembre de 2023 

CONVENIO 
$ 204,065.08 $ 510,162.71 

01 de enero al 08 de 
MOFICATORIO febrero de 2024 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ABIERTO 

$1'224,390.49 $3'060,976.24 
16 de junio de 2023 al 

MAS EL CONVENIO 08 de febrero de 2024 
MODIFICATORIO 

CLAÚSULA SEXTA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente Convenio Modificatorio será 
del Ol de enero al 08 de febrero de 2024. 

Conforme al "Anexo único". 

Este Convenio Modificatorio es voluntario para "EL INEA" y forzoso para "EL PROVEEDOR", por 
lo que el primero podrá dar por terminado anticipadamente el "CONTRATO" cerrado cuando 
concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto 
del "CONTRATO". 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen que, con excepción de lo expresamente estipulado en el 
presente Convenio Modificatorio, subsisten con toda su fuerza, alcances y efectos legales las 
declaraciones, cláusulas y Anexos del "CONTRATO". 

TERCERA. - "LAS PARTES" manifiestan que, con la celebración del presente Convenio 
Modificatorio, no existe novación, ni ha mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio 
alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o totalmente. 

CUARTA. - "LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este 
Convenio Modificatorio, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente Convenio Modificatorio, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento contiene, se 
firma y ratifica electrónicamente a los veintiocho días del mes de diciembre de dos mil veintitrés. 

POR: 
"EL INEA" 

NOMBRE CARGO R.F.C 

APODERADO LEGAL, 
SUBDIRECTOR DE 

PEDRO EDUARDO 
PRESUPUESTO y RECURSOS 

ORTEGA VÁZQUEZ 
FINANCIEROS Y ENCARGADO DE OEVP850508JTI 
ATENDER EL DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

DEISY ELENA ORTECiA FINANZAS, SUBDIRECCIÓN DE 
OECD760727BW0 

CALDERÓN RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBDIRECCIÓN DE 

OMAR CALVO ZUÑICiA RECURSOS MATERIALES y CAZO710724QR1 
SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES. 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 
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Cadena original: 

l 2acb8 4d9bb8c6b66a21 1 8l 6ad56b 9e8da9 l 360 3 f2 f 984 3c6 l dc2 l b0 7eeb3162f82 5027e022cc356 

Firmante: OMAR CALVO ZUNIGA 

RFC: CAZO710724QR1 

Certificado: 

Ref. Conv.: 2023-A-I-NAC-A-A-11-MDA-00019371-0001 

Contrato: AUF-RMSG-008/2023 

Número de Serle: 00001000000515577688 

Fecha de Firma: 29/12/2023 10:20 

MI I GHDCCBASgAw l BAg J UMDAwM OE,,.·MOAwMDAlMTU l Nz c20DgwDQY JKoZI hvcNAQELBQAwggGEMSAwHgY DVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAl UECgwl UOVSVk lDSU8gREUgQURNSU5JU l RS 

QUNJT0 4gVF J JQl VUQVJJQ·TEaMBgGA 1 UECwwRU0 FULU 1 E"UyBBdXRob3JpdHkxKj AoBgkqh ki G9w0 BCQEWG2Nvbn Rh Y3 RvLn Rl Y2 5pY2 9Ac2 F0LmdvYi Ste DEmMCQGA 1 UECQwdQVYu IEhJREFMR0 8gNzcs lENPTC4g 

Rl VFUl JFUk8 xDjAMBgNVBBEMBTA2MzllwMQs wCQY DVQQGEwJNWDEZMBcGA lUECAwQQ0 l VREFE I ERFIEl FWE l DTzETMBEGAl UEBwwl<Ql VBVUhURUlPQzEVMBMGAl UELRMMU0FU0TcwNzAxT kll zMVwwWgY JKoZ IhvcN 

AQkCE0ly ZXNwb2SzYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNLTT04gQ.0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ090VFJJQlVZRUSURTAeFw0yMj EwMTEyMTUxMjNaFw0yNjEwMTE yMTUyMDNaMIGIIMRow 

GAYDVQQ0FBFPTUFSIENBTFZPIFpV0LllHQTE aMBgGAlUEKRQRT0 1BUiBDQUKWTyBaVdFJR0ExGjAYBgNVBAoUEU9NQVIgQ0FMVk89WlXRSUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEgMBIIGCSqGSib3DQEJARYRZWlvY2F6b0Bn 

bWfpbC5jb.20xFjAUBgNVBC0TDUNBWk8:!MTA3Mj RR0j ExGzAZBgNVBAUTEkNBHk8 3MTA0Hj RI REZMWE0wNTCCAS I wDOY JKoZlhvcNAQEBBQADggEP.~0CCAQoCggEB~.KOdJrGZeoPWACrn.LFhaaur 2 fCc2 j kOF3b4 l Q 

uAevJPNJj Oj l vi 5 3 S +hC0TaAKZd=oGG0Mta 9 / JwAQg I EmJ2yzE SBozVhg Y fmfn8RJLVwy Hn02hHdf Bz ll 66eh Sy3cj u f dyMWWXu/ 3QI uFhHGS +Oi n+j BMfmfdPq8vCSN92oicodXo/ pZGhn 7rEEeA Y 31 IM9z SvJTh 

m7 JSt vchZLqKFeWZdl yZpNh 1ni101 i bKFrqSVMdb/ tH 121 eBS 91 F fq7 FPobFH 9 K0Ct v PUUU lMH z u TXe+0 2yb r / E2 /YKccpFnJv i S 9 y4 cYrej h8 sGzg 5Qt j N+mHwUts8 7cZNW!"I y 0CL5 r s E'l8 8 Zu UCAwEAAaNPME0w 

DA Y DVR0TAQH / s,a. IwADALBgNVHQ 8 EBAMCA9gwEQY JY I Z IA Yb4 QgEBBAQDAgWgMB 0GAl UdJQQWM8QGCCsGAQUF8wMEBggrBgEFBQc0Aj ANBgkqh kiG9w0 BAQs FAAOCJ\.gEA kFd6Ry 1 Dhq9KVB4 9 zxf 81/BrxIMyn fQN 

fD3 YB 1 Ibp 6Mt y+Bi 5 YpQ6gMxUWN8wXa Lh EH2JPI t 9 4 a sV Jxr UrFB0tAqS FyJT910xXFn rnPOJe fo f 9pb01 /umOj 0nAW+g7RvBPLw 5 j j f PAHt + 1 aqNhWL3FRviS+ kV8XwPpE6gxZaguEDmGkD2mDj tQX6 tvPy8yyM 

gYLJ4T3vDYstN3nl Su+Q807Hi'lqBdo+29aXyRnuUjWFRYhdUrzSCCyHfVo l Qi8Slxg AdZOp i / 9Qh0 0HXg //YnkYZV86CJ8/n0yfzYLJEg9AIIBf09rl j 40aAgkqz2Q8sR06iQV4s s ktRmYAWwI+Cga8rn5ThPKZwoh/ 

LEEbmL;;l3MHcXJi-V9Y7UjUtWdPyPddCr0KZJR7P2+UlwsWCxrnUFDu6C0c/yX8Gkm6ag3LV4qB9PKzmEFgD/PYKg/Me2bwbOhZd3NFGw/hQ6900yAob7YiWTPjbAFD0dk40z5or zTwR9R6e80H7qmfV9Z9JERs6f8 

3RwbLeLh l8/BZK0eBswp4pKtS oLQJURo3ZDISt2XBEt.6NONqEE5HHalBTsxi9Kyk070uDKH2xwlx2qcSBW tboK7EzxDxKM+x0IE3~usSIWp lqwqioASL8skzr+6ZNh9TvwzL2wgVjI9YdWK7JsPT jVSf,;7q76osz 

hxUMaW6h/q I• 

Fi rma: 

ObkHS2aGRwe tZWUyHo Y t.4 BaiQ3CB~Fyl,v chG/ d WLV l qaQGpLl 97giRo3e~eE6 Y aCZFj 4R3Y Z6LRz j BAC+Tz 1 vOyh kChM8Rxz t lUcTt.Dvwj tGixEO/ 4 l r 83EndXS70le5mggoYNd.r J NMJ~JPF l TpI cNi pixVHmNoi 

3 nwgTTGT+ 2'fCmDzGM7 9 k.QW Ldf g f.h ZAqaqqUj 1 SgF4 URKMl v 61Z~l5 H aoQOiJUkwg 9pFtyyI ·rv l 2T60U6q4 tLVj RGl T fSXLxLSQaNg 11 t 9ELld<;:KUA Yj 7 YOrG l 8T6VWwRN2 l w fg4 FKTbj ol '( f iK6 f .5Ws2 9hMNI f zigg 

JCDZNojXiXGRb7 6VlW8apw== 

Firmante: DEISY ELENA ORTEGA CALOERON 

RFC: OECD7607278W0 

Certificado: 

Número de Serle: 00001000000700088133 

Fecha de Firma : 29/12/2023 11 :19 

M,J TGTz CCBDegAwIBAg1UMDAwMDEwMDA.wMD1'.3MDAwODgxMzMwDQYJK:.iZihvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQD0CxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSUSJUlRSQUN JT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGAlUECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRSQl1NJT04 gVFJJQlVU~VJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULU1F0yBBdXRob3JpdHKxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY21vc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLml4MSYw 

JA YDVQQJDBlBdi 4gSGl kYWxnbyA3NywgQ2 9s Li BHdÍ'NycmVybzEOMAwGAl UEEQwFMDYzMOAxCzA,.TBgNVBAYTAk 1 YMQ0wC.-YDVQQI 01\RDREl YMRMwEQYOVQOH01\pDVUfVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MOFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJ lcJBvbnNh YmxlOi BBRElJTkl TVF JBQ0lPTiBDRUSUUkFMIERFI FNFUlZJQ0lPUyBUUklCWRBUkl PUyBBTCBOT0SUUklCWl FTlRFMBII X0TI zMDUyNj l xMz I lMf oX0TI 3 

MDUyNj IxMzM.zMFowgdoxJDAiBgNVBAMTG0RFSVNZ IEVMRUSB IE 9SVEVHQSBDQUxERVJPT j EkMCIGAl UEKRMbREV JUl kgRUxFT kEgT lJURUdBIENBTERFUk90MSQwigYDVQQKExtERUl TWSBFTEV0QSBPUlRFR0Eg 

Q0FMREVST04 xCzAJBg NVBAY'IAk lYMSQwigYJKoZ ihvcNAQkBfhV5c211Z0iwMDJAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9FQ0Q3NjA3MjdCVzAxG zAZBgNVBAUTEk9FQ0Q3NjA3MjdNREZ STFMwMTCCAS!wDQYJ 

KoZihv cNAQEBBQADggEPAIJCCAQoCggEBAMMGE6Z8qdMQbYxcj fSuGFAZHkGqP1DqcCstixI3d8wwHQ60X l 4 fGLpT2vG9nLwUVVfN6cFp 9HU7MB9EY2eb lAjTcDAm02 TRH4smrvXN7mu zAeM5mHMswTlf t00Rlork 

/2Q3 j docVn0 6aUP.ZsnQSQ~UH6xXg/ D60bqNkE k5 3 ieDSXeqkN+Fb9HpJueoh i vtNl:P8AteWrHaNsmg6Z6r y3d zxCwDnu 1 7c 71 x Snc 3gwhj XF5 IA.ta/nwr0MoYC9gFuoF l r nTq6 tAl j 7 4 j mbEwEUzBQl YRB 7tiQ0XR 

Ucp8UZY3HaSlXZN2 / yW fH +C0TpxK 3R5K4 j KHUM2e 2scPmI kS 6D s 7 ZII kCAwEAAaNPME0wDA Y DVR0TAQH/BAiwADALBgNVHQ8EBAMCA 9gwEQY JYI ZI A Yb4QgEBBAQDAgWgMB0GA 1 UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBgg r 

BqEFBQcDA j ANBg kqh kiG9w0BAQs FAAQCJl_gEAMc i 6qHgTGCSm6 9Mj 9 j HHFMiJHKzELM9 f 4 f J 7 i KwQl VP znrpDm6q5 9 P+ hUYaFWxyJ j sGFpyB2 4 uPZ+ lRpaKS l tz 67.5 J + 2VW l JtvgtBS /GGY PMI L 7C50AKrlMddlU87 

sl l lXVFqx0 aE 62 o l T0aR0kpbKL 6z fCkI + 2bsA2 4 6 sil VUielrnCX69 z foRBPJsq915 7 6SHWs fGBc 4xqd 7Ey2R+0xpEl kb 9GAy+c8dE lRTun j l 4q0Z SFKqUwhhLczXs /XHbAEqxXkgx2g0cmeBu2v9 f 4 +eiRbPSNZw 

7DGRPCFHiaCrA1Vcqz9Kpvi/80qkTTK9U zdt02RKMxI4Z BwA8YZGeL0Btt,..TD32rTG6YodmQJKi vRsFd+a5QQ fzs63 vL/QHPFzKyYj TCA0RscJrXtea+-rnNlGYv1Kr7RHmvfKz9U8CLjd/A0cgvzrEnVwudllN r 5KU3 

0 2 I 6Dpm 7 / XohpJv 1 ThSW0 tn+QTS0 PKr 5Jn 6ZgaZ I / Lqf 8KrAvXdFVTUCXmZ 7 5eQVQC3Hi 67 1EcY9EQKthVtUal JHhR6 DUhZG7T r l /bSmeGNa Y l Y/ Zz aBDhuFj eJbm9mJKH 1 TvlQG IXuP3U4ETxBpP1Gg+ak!bxbv 

2 L0pNGR0eXP9sR2 9v Po0v kq 2BCs 3wSVBSWEo kGl fS YdpaqPl E7 Xi nXp2oCagZ8 / Z 7KQFCBezMz8sde I = 

Firma: 

r:7 + 7 leoTkmj GVA 7pW f JDHXz0 2 3 re U t +My 6h2p5Mc01 kXe rvgnlpv+yE2 k+hp / r toM5 XpY xFbh / 4 5 7pp iMgnH 0Wp fuRW zeFP r6G fe LUz+ BJ iF6V 4bqB1 FVE7QU00 regsZ t8 ys2 i VUGr JFN rh FcOewWcqNAS j hS VGJ 

+o Z 6ca vP6WUy 7 .?-.AS 0 yl PhaXqH8 .1 t"Bi<wf l l TuNwM0SX ! li<zhX + YBCk0j NTBMmQz j j pdY s 7 0gLBcZUx8J 4myWih ++ 3mIFaZ / drGAV8gYHM4 / cE4 uAo kDAA/8 HbnCrZM8 B0 Z t kJ4 DkxBcMSRx / 5 j QcWry 31 t lkS yZ zV 

6wACLbgiyw37XZeV1SqYxQ== 

Firmante: PEDRO EDUARDO ORTEGA VAZOUEZ 

RFC: OEVPB5050BJT1 

Certificado: 

Número de Serie: 00001000000700456437 

Fecha de Firma: 29/12/2023 14:17 

MI IGVzCCBD+ gAwI BAg l UMDAwMDElo.'t10AwMDA3MDA0NTY0MzcwDQY J KoZl hvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyEERUwgU0VSVkl DSU8gREUgQURNSUSJU lRSQUNJT04gVF JJQl VUQVJJQTEuMCwGAl UECgwl 

U0VSVklDSU8 gREUgQURNSU5JUlRSQl1NJT04gVFJJQlVUQVJJQTE aMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udH~TpYnV5ZW5 0Zt1Bz YXQuZ29iLml4MS'fw 

JA YDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ2 9 sLiBHdWVycmVybzE0W..wGAl UEEQwFMDY zMDAxCzAJBgNVBAYTAk l YMQ0wCwYDVQQI 0ARDREl YMRMwEQY0VQQHDApDVUFVSFRFTU9 DMRUwEwYDVQQtEw:-:TQVQ5NzA3 

MDFOT j MxXDBaBgll.qhk.iG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxl0iBBRElJTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCB0T05UUklCVVl FTlRFMB4XDTizM0YxNDE3NDEyNVoXDTI3 

MD'ixNDE3NDiwNVowgeix~TA j BqNVBAM'fHFBFRFJPIEVEVUFSRE8g1'1JURUdBIFZBWlFVRVoxJTAjBgNVBCkTHfBFRFJPIEVEVUFSRE 8gTlJURUdBlFZBWlFVRVoxJTAjBgNV~AoTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gTlJU 

RUdBI F"ZBWl FVRVoxCzAJBg NVBAY'l'Ak l YMSkwJwY ._IKoZ ! h vcNAQk. 1Whpw7,WRyb2V k.dW9ydGVn 'iUBob3RtYWl sLmNvb TEWMBOGAl UELR.MNT0VWUDg l M0UwOEpUMTEbMB k.GAl UEBRMST0VWUDg lMDUw0EhER1JaRDA2 

MI TBT jANBgKqhk.iG~w0BAQEFAAOCAQ8AMI IBCgKCAQEA ngVGFdgAuo5W9Pe 1 nFEl f9LJt xJCMLIXbz1 nSp ln 07 HMY / vqs 6 sBJ 3q5VncH 9BcPW6RlMl j k 1 N0YbLznseaGCG/ 8D'iyRV7YXG3t FN rCNU/ j yhPyunv+ I 

g5R3Xo4wJykCJfíln+ae nWv+Gdz 6oRD5wZ xmn0ihQ yLQxw6pm0tfoGpG+0A./aQ6Z foXE j3p61.11Kt iiUuZivDIVW9y lwBPmEwZTy/cHJ0ZV0vi9XzZwJeuWNPfafcp8bto1GNBhY 6p y PU4P fivqgRr05xh0HgJEULJ 

FqvuPblrbSxfs3evg+Lg87RjuwpxzUW7 XGN2k/Mr4UQsipc<l7GxdCcowxlWMLia8rQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjMMAsGA1UdDwQEAwID2Dl\.RBg l ghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQY0VR0lBBYwFAY!KwYB 

3Q0HAwQGCC sGl\QUFBwMCMA.OGCSqGS Ib3 DQEBCwUAA4 ICAQll.ldpNh yUPJ7VY Zh/ I 2XahAMnLQlq+h5 y Mi/ F 6 fGyLL tmdXv0anRj 2w8C0xT4 i-c0Z / 0hplnQn j 63 zGSNc j s St 7 S r2RUJB2 6B j RMVIYWgrSLyZPLfV6f 

f83p0:-:lxCp0VCLv4 BCK-1-Y48uktnwu7KidG6mEMymnJ0Vg Y118 5xU57lrkypE8 r YiXKEX0Cv-fXeta8meS5H25YSgeonmc6FqjF:-:VDIXwkfBUF1Hq 6Pu0tSPLwFEC07FVZ/cVWBAYSJP5UerGeZ9E/pb4BWWFbuRI 

SR;: vZb+0En90tR/ I XB6-.1Cy 3K9PGVpye rWWLwp798n nlevKCXH0EgS1 H/ 7 tUlQ8r / A2EBZ4 /9wzb5Z+ EB7mKVEsh ic0hJgm+ k t 7 faVOU2 /Gl XsnOqwMc e 12LSiMZOTQo+ n9cYW5aQ/ xVvKyDyDnUZWNHSf r SJÁnJB 

Qb3UUUdPts Drge q j CW l6XvBpoXe l FZ yDwx z 8ADBaA+ 5 Z j !"lg Is PM/ SK6 9 RxX f j uHl ZcWy iMJ Fvry l T f g k fuS i +CbC/ Drra z DhX8 3mYI n PvQA9 ii / el 0Hé z y l'.3 +M7 uts z j l Ju/ a8 4 3118 j vT le i 61 4Qu fIOSJ6u Sq2 

ibnc l:,; i Tw l Sn0g9Kq5 O 5 EN l 11j a 3G'i JbWqxA yWy7R8Mxw8JSWY 0N+cj I O/ i 9 3vKkr'DS2 roSb/Qt fL YnKqHNgMnWs s HQ-"" 

Finna: 



Ref. Conv.: 2023-A-I-NAC-A-A-11-MDA-00019371-0001 

Contrato: AUF-RMSG-008/2023 

cqSkpW 1 bqc /wgCda BEoPb /12 6SL03 '1 vSShJDxQ1 ,J sOi yVShonl, 7p 1 VCORwE.MS j p xY 19 / YnGRt 3 8CXJech3Ch/A 99Rl 4 l AA82wRX l Oa 87+ daS 6X:"!mQGAB/ qnmmEi wbqxcCX6AWL:z fd 6Ea l dzXSbi 68 sK E! i Vce f'RWl 

h YS y ll j 3v fN•l n /GLNbi wB 6XrgS 9 DmXRqLCVbORGh z I + zHMv+ 9yzpbMz f 6 +eN f j L O 31 t j TPpmm4 t.Qzw'1 ZmDCQQNyXTT2 j MaUpMAieAKDl ES j NvY 5aod7XqQgUP:z nF9qJRs zbF,cJyEkN8 rgZOfS fXu r yKaB/ igvOANh 

KOG f 1 JAEoFSbH/ ePbY7 AOA= " 

Firmante: KING MAR MEXICANA SA DE CV 

RFC: KMM96060518A 

Certificado: 

Número de Serie: 00001000000511903623 

Fecha de Firma: 29/1 2/2023 15:05 

MI IGSzCCBOOgAwIBAgIUMDAwMDEwM01\wMOAlMTE5MDM2MjMwDQYJK~ZihvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQOVSYE l GSUNBRE_9SQTEuMCwGP.. lUECgwlUOVSVk lOSLT8gREUgQURNSU5JUlRS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRUOFULUlFUyBBdXRob3JpdHhKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLn Rl Y25pY2 9Ac2FOLmdvYi5teOEmMCQGAl UECQwdQVYu l EhJREFMR08 gNzcsIENPTC4g 

Rl VYUl JFUk8xDj AMBgNVBBEMBTA2MzAwMQi:i wCQYDVQOGEwJNWDEZMBcGAl UECAwQQO l VREFEI ERFIEl FWE 1 DTzETMBEGAl UEBwwKQl VBVUhURU l PQzEVMBMGAl UEL RMMUO FUOTcwN2AxTk 4 zMVwwWgY JKoZ I h vcN 

AQkCEO 1 yZXNwb 2 5 z YWJs ZTogQURNSUS JU l RSQUN,JT04gQOVOVF JBTCBERSBTRV JWSUN JTlMgV FJ JQl VUQV JJT lMgQUwgQO 90VF J JQl VZRUSURTAeFwO yMjA 2.MTQyMzM4Mj ZaFwOyNj A2l1'fQyMzM5MDZaMI HnMSMw 

H,lYDVQQDExp L SU 51-! I El BUi BNRVhJ QO 1:"0QSBTQS BERSBDVj Ej MCEGAl UEKRJ.1a SO lORy BNQV lgTUVYSUNBTkEgUOEgREUgQl Yx T zAhBgNVBAo TGk tJ'T'k.c gTU f'S I El FWE 1 DQU 58 I FNB I J::!U' l E: NWMQswCQ Y DVQQGF.wJN 

WDEiMCAGCSqGS I b3 DQEJARYTbWF' j cGMxMEBob3R t YWl sLmNvbTE l MCMGAlOELRMcSO l NOTYwN j A lMThB! CBg UOFTSTc4MTEwNzJ'VMDEeMBwGA1 UEBRMVIC8 gUO FTS Tc <l MTEwNO l NQO SOT j A4M I I BI j ANBgkqh k i G 

9w0BAQEF'AAOCAQ8AMI I BCgKCAQEAwShV7 :i. qmSZ/hbZmw t 6XQ2 P2oOahJCQBNJ EEoECnE9 I OeT5X7e0 9Sv4 HqI yb6 7 4q im5 zMTpT3eeV2 Sya wfbHR 7 zTZfWCMp +eoWcTd I ITh t + 1 EgQs zo4 2 f.o-R j F'e5p 7n tMY F'S8 s 

NW81MazbdKHh fQsyLUU::q:i<WLQxSOQZSF'TCT l xv062Ta5TzpmNI KCsc j b)cRMgkyRI kQHQNJD7p xmf l QY J7 j ZL l HcH~OJqbxoVq 3VUbUdYGrGr95 f M3dGqJDvND3ri 2JMrM'l'xul Q+ Yr~uF"i t Qgvc sqpj kLgS j '.JQ2 l 

Si'iLGdCrgmNd7064dE/ghnxDt Fgverl<EQ04 WvFZdZVE yoKhUStlwIOAQASo 08wTTAMBgNVHRMBAf8E.A j AAM/\sGA1UdDwQEAwl D20/I.R.Bgl gh kgBhvhCAQEEBl\MCBaAwHQYDVR01 BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF 

BwMCMAOGCSqGSib3DQEBCwUAA4 ICAQAH 5 8eD9 t0o f OUq9eC+ f kS SxO Y a.ZNDZmcj ixorJlWZ 9NbJEZB tTPn zCeROgBFeo 1 YOZqWj 01tNEWY9g9I 58 j 18B$ kEyf +HB_. c i r q kwAs06qOF 1 j fYGTble02 t uWgfO l;.:bl D 

rG~17 o x tq/ cRwTBZF.!l H0Kq2 sWetixS9nFRmGGGOc3MPO s rJylXZ oR4 qHuR 7 HYnl 5 yeZ tnLP 3JnR6 i qlG7Ces 5 Pzo kk9 yex03 kj 'íMj hqa 4qTDOndfR2A + igmeMOmHLCgWWyE 9 j Y 1 T AIMt 1 7Mg A4 y n kBHl b AS+ ai51 

N rNDdQ Df OQT I 51 gGB 9CvooTJa 7qQx zPq9 l aWHg aa 9 DgLQ+j R3 Z zYG03 Ll LDvC l HXNWl B/ 7 i i 8BQ1 Y '1 Uk. PxNoy 3 60 DU eFUKp 5mO f Mq JShTQ fdNx 9 Kvc l / Ot / vXo J-1 Y 3 Tm+ zF2 ccRv4C h l Sg L t SKopZqfB f 8 q4 9 I,kCk 

us 4 F J +xGCcJ o PSv3d .. ¡VJDTl p o ANz z t2xCY2 iCDWM6 i zgOyAN2 z K2mE3 4 e s f8 8 2X8Rwtgbh yGn8 l lcWgnlcAZ l H 9Koe 4AfS lSBRXx !IU zbCdJs l 7Ue So / :i bXS /t.J 2V6d l n l lqDDa SNhNCqoa PTj YnH2 wrY'rwcLbh ru os 
ECXqi + s n PLz i dqvR9 5 zWx 64dvu +Y 4 sRR l BJ Qi 30mH z <l Ppj mJzJl GbDSwea / u lcGf uegFB+VBSyf..•• 

Firma: 

G60w5oz+R61 +al f FvkD E'Ht 3 is fCcE fe i vRJ6 fG<l YO Va kC9 PKl OJBG6h4 DIEA2 tTf J l uC6v 1w2',h A89XQl05s/hECOn8A j +GQj 2 3gj 07WqEcUZdc j je fR bhX rJbYTZUS+ XG7 f z 9 /FWt 8 ~G07 ys 2cl h z l 4ww2,beJK.i D 

pW.r:csJTJyEVBgcRYaXr PW9ALsol /ovbJgsG0s)LwbrQJ S4ALhggE0oBNz8g8j BRW533FATNiLbi P4ZvasQC4 n XF8KscQLbmE9o +TM8XzRtUfwiY2.!!pyP uJt8uQbrXdcQhU'1KZQnffzRUzRREaR2zolxDlY3N7 7o0 

Wf6U rn/l.fORGdq0YEST y0HQ== 
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ANEXO TÉCNICO 

AMPLIACIÓN EN MONTO Y VIGENCIA AL PEDIDO ABIERTO NO. AUF-RMSG-008/2023 CUYO 
OBJETO ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN PARA INMUEBLES 
PROPIEDAD Y/O EN USO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN 
OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE 
MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

OBJETIVO DEL CONVENIO MODIFICATORIO: 

La continuidad de la contratación abierta para la prestación del Servicio Integral de fumigación para 
Inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas 
Centrales y sus Unidades de Operación en la Ciudad de México, Estado de México, Michoacán, Nuevo 
León, Querétaro y Baja California". 

VIGENCIA DEL CONVENIO MODIFICATORIO: 

La vigencia del servicio será a partir del día 01 de enero al 08 de febrero de 2024. 

MONTOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO: 

UAF-RMSG-008/2023 

CONVENIO MODIFICATORIO 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
ABIERTO MAS CONVENIO 

MODIFICATORIO 

$1 '020,325.41 

$204,065.08 

$1 '224,390.49 

LUGAR DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS: 

$2 , 550,813.53 16 de junio al 31 de diciembre de 
2023 

$510,162.71 lºde enero al 08 de febrero de 2024 

$
3

, 
060

,976_24 16 de junio de 2023 al 08 de febrero 
de2024 

De conformidad a lo establecido en el anexo único del contrato abierto primigenio 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

Los servicios se propórcionarán en las mismas condiciones de calidad y precio pactadas en el contrato 
abierto primigenio y su anexo único. 

FORMA DE PAGO: 

La forma de pago por servIcIos devengados, se realizará conforme a las características y 
especificaciones contratadas establecidas en el Anexo Único, previa validación de las facturas y visto 
bueno del administrador y supervisor, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la 
factura y que cumpla con los requisitos fiscales vigentes. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

En caso de incumplimiento por parte del proveedor, se procederá a calcular la pena convencional 
conforme al 1% sobre el importe máximo adjudicado por los servicios no prestados oportunamente 
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por cada día natural de atraso sin incluir el impuesto al Valor Agregado, esta pena no podrá exceder 
del monto de la garantía de incumplimiento del presente instrumento jurídico. 

Así mismo se aplicarán penas deductivas por el cumplimiento parcial o deficiente del servicio 
contratado conforme a la tabla de deductivas establecida en el Anexo Único. El INEA notificará al 
PROVEEDOR dicha pena, una vez que sea(n) notificada(s) la(s) penalización(es) a través del oficio 
correspondiente para el pago de la(s) misma(s), el proveedor deberá emitir un comprobante de 
egresos (CFDI de egresos) conocido comúnmente como nota de crédito, por concepto de las penas 
convencionales determinadas por el área administradora del contrato, en el mismo momento en el 
que emita el comprobante de ingresos (Factura o CFDI de ingresos) por concepto de los servicios 
que correspondan. 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través 
de los administradores y supervisores del contrato abierto, así como de cualquier incumplimiento y 
deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 

CiARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

La garantía de cumplimiento del convenio modificatorio deberá presentarse en el Departamento de 
Adquisiciones de Oficinas Centrales, a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma 
del Instrumento Jurídico. 

ADMINISTRACIÓN V SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS: 

Los administradores y supervisores del contrato abierto y convenio modificatorio, serán los 
responsables de realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento del mismo, los cuales se 
nombran a continuación o quienes los sustituyan en el cargo. 

OFICINAS CENTRALES 

CIUDAD DE M,x1co 

ESTADO DE M~ICO 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

NUEVO LEÓN 

DEISY ELENA ORTEGA CALDEA N 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS 

MATERIALES Y 
SERVICIOS 

VIOLETA CARRILLO CASTILLO 
ENCARCADA DE LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN 

ERICK L PEZ VAREZ TOSTADO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN 

HERDELIO LARA CORT R 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN 
MAR A DE LOURDES URBINA 
CARRILLO, COORDINADORA 

REGIONAL Y ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN 

OMAR CALVO ZU ICA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS CENERALES 

VERÓNICA AURELIA PINEDA 
ROMERO 

Jl;:FA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACÍÓN, PROCRAMACIÓN 

E INFORMÁTICA 
MYRNA MAYA MEJ A 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

PROCRAMACIÓN E INFORMATICA 

OCTAVIO CON LEZ SU EZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO PE 

ADMINISTRACIÓN 
SERGIO e; MEZ LE N 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ACREDITACIÓN Y ENCARGADO DEL 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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QUERIIITARO 

BAJA CALIFORNIA 

MAR A MARISOL CRUZ SÁNCHEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN 
IRENE WALTHER SERRANO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN 

JESÚS MARIO LE N FERN DEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 
IRMA AURORA ARAIZA FLORES 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Se deberá tener por entendido que las funciones de los administradores son: Responsable de 
interactuar con los supervisores para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las 
especificaciones y actividades solicitadas. 

Se deberá tener por entendido que las funciones de los supervisores son: Responsable de interactuar 
con el administrador y el proveedor, para dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con las 
especificaciones, actividades y entregas. 

Que el monto máximo del Convenio será de $510,162.71 (Quinientos diez mil ciento sesenta y dos 
pesos 71/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, Lo anterior conforme a los 
mismos precios unitarios establecidos en el contrato abierto primigenio. 

Esta ampliación no rebasa el 20% del monto total del contrato, que era de $2'550,813.53 (Dos millones 
quinientos cincuenta mil ochocientos trece pesos 53/100 M. N.) LV.A. incluido, por lo que de la suma 
del contrato más el monto del convenio Modificatorio, arroja un importe de $3'060,976.24 (Tres 
millones sesenta mil novecientos setenta y seis pesos 24/100 M.N) I.V.A. incluido. 

Que el proveedor deberá garantizar mediante endoso de aumento de garantía de cumplimiento el 
10% (Diez por ciento) del monto del incremento. 

Por lo anterior, se propone realizar convenio modificatorio para la contratación abierta para la 
prestación del "Servicio Integral de Fumigación para Inmuebles Propiedad y/o en Uso del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de 
Operación en la Ciudad de México, Estado de México, Michoacán, Nuevo León, Querétaro y Baja 
California"., el cual se encuentra motivado y justificado. 

OmarCalvo 
Jefe del Departamento rv,,.,...,., ... n 

Frnndsco Márqm;¿ 160, Co!. Condesa, CP, 06140, Aicaidfa Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel: (SS) 5241 2700 wvvw,gob,mx/ínea 

lderón 
Materiales y 



KINGMAR Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2023 

Deisy Elena Ortega Calderón . 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Presente 

En relación a su oficio No. AUF/SRMyS/1738-1/2023 de fecha 11 de dici~mbre del presente 
año, y de conformidad con lo establecido en los artículo 25 y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 de su Reglamento, así como en la 
cl~usula séptima del contrato abierto indicado, el proveedor KING MAR MEXICANA, S.A. 
DE C.V., acepta realizar una ampliación en monto y días de servicio al contrato abierto 
AUF-RMSG-008/2023, para el periodo comprendido dek}° de enero al 08 de febrero de 

í, 2024, para fa contratación abierta del servicio integral de fumigación para inmuebles 
propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en 
Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación en la Ciudad de México, Estado de 
México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, Querétaro y Baja California, respetando 
las mismas condiciones originales pactadas en el pedido de referencia, conforme a lo 
siguiente: 
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AUF-RMSG-008/2023 $1 '020,325.41 $2 , 550,813.53 
16 de junio al 31 de diciembre de 

2023 

CONVENIO 
$204,065.08 $510,162.71 

lºde enero al 08 de febrero de 
MODIFICATORIO 2024 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATOABIERTO MAS 

$1 '224,390.49 $3 , 060,976.24 
16 de junio de 2023 al 08 de 

CONVENIO febrero de 2024 
MODIFICATORIO 

En virtud de lo anterior, la presente aceptación de la ampliación al monto.y vigencia del 
contrato, conllevará al ajuste a la garantía de cumplimiento respectiva. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c:::z.~¿¿ 
Representante Legal _ 

KINGMAR MEXICANA S.A. DE C.V. 

IJ.efmn lradl!Blmii ll.ñ' e11G11ardla llhalmlle 36-SIDJI,, O!lL. Annzullre5" Mlpl H~ m.MDl'.11590 
lrelt: ((55))$5ll.41-S11«15 ~l!.M atnclientes@kingmar.com.mx 

-
1 

~ 


